
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E 1—1958 

D E L A P R O V I N C I A D E L E 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 16 DE AGOSTO DE 1969 

NÚM. 1.84 

| No se publica domingos ni díaa festivoa. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. -
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

ioiroo Ovil lie la promia He l e i i 
CIRCULAR NUM. 42 

La Orden de la Presidencia del Go
bierno de 13 de noviembre de 1968, 
(B. O. del Estado de 11 de diciembre), 
por la que el Instituto Nacional de 
Estadística delegó en el Instituto Na
cional de la Vivienda la ejecución de 
la estadística de la edificación y v i 
viendas, tiene aplicación desde 1.° de 
julio de este año e impone a los Ayun
tamientos la colaboración en su ejecu
ción, remitiendo a las Delegaciones de 
la Vivienda los cuestionarios a que se 
refieren los artículos 3.°, 4° y 5.° de 
dicha Orden, conforme a los modelos 
oficiales aprobados por dichos Insti
tutos. 

Aunque la referida Orden reduce la 
labor a realizar por los Ayuntamientos, 
en relación con la que le imponía la 
Orden de 29 de septiembre de 1956, 
limitándola al citado envío de mode
los, no deja de ser ésta una labor bá
sica que exige puntualidad y celo para 
la ejecución de tal estadística; por lo 
cual y por interesarlo así el limo, señor 
Director General de Administración 
Local, por escrito 1.637, de fecha 9 de 
los edfrientes, a virtud de la presente 
se requiere a todos los Ayuntamientos 
de esta provincia, al más exacto cum
plimiento de las obligaciones deriva
das de la citada Orden y de conformi
dad con las instrucciones y modelos 
que al efecto reciban del Instituto Na
cional de la Vivienda. 

Lo que se hace público en este BO
LETÍN OFICIAL para especial conoció 

miento de las Alcaldías de esta provin
cia y cumplimiento de lo interesado. 

León, 13 de agosto de 1969. 
E l Gobernador Civil Accidental, 

4139 Francisco Jiménez Serrano 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección de Industria de León 
I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente número: T-544. 
Peticionario : Don Fidel Campazas 

Riesco y nueve vecinos más del ba
rrio próximo a Columbrianos (León). 

Finalidad: Suministrar energía 
eléctrica a diez viviendas existentes 
en. las proximidades de Columbria
nos (León). 

Características: Una línea aérea t r i 
fásica a 6 kV., de 950 metros de lon
gitud, con entronque en la línea de 
"Eléctricas Leonesas, S. A.", y tér
mino en un centro de transforma
ción tipo intemperie, de 20 kVA., ten
siones 6/10 kV./380-220 V., que se ins
talará en el citado barrio, y una red 
de distribución en baja tensión. 

Presupuesto: 160.606,10 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 

siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 14 de julio de 1969.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
3932 Núm. 2811.-220,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente número: T-553. 
Peticionario: Grupo de Regantes 

de la Cooperativa "Nuestra Señora 
del Castro", domiciliado en Villanue-
va del Carnero (León). 

Finalidad: Suministrar energía 
eléctrica a las instalaciones de rie
go sitas en las proximidades del ki
lómetro 4 de la carretera de León a 
Santa María del Páramo, en el tér
mino de. Villanueva del C a r n e r o 
(León). 

Características: Un centro de trans
formación de 50 kVA., tensiones 
13,2/5 kV./220-127 V. 

Presupuesto: 80.400,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 14 de julio de 1969.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
3938 Núm. 2797.-209,00 pías. 
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ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de . 

Sorribos de Alba (La Robla) 
Se expone al público en el domicilio 

del Sr. Presidente el presupuesto ordi
nario aprobado para el ejercicio de 
1969, por término de quince días hábi
les, durante cuyo plazo podrán presen
tar reclamaciones los habitantes de 
este término y demás Entidades enu
meradas en el artículo 681 de la Ley 
de Régimen Local, por los motivos ex
presados en el artículo 684 del citado 
Cuerpo legal. . 

Sorribos de Alba, 30 de julio de 1969. 
El Presidente, Antonio Fernández 
Sierra. 
3953 Núm. 2819.—88,00 ptas. 

Administración de Justicia 

m m m m i m m DE I L L M U Í 

Hallándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para' la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas vi
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Juez de Paz de Boñar. 
Juez de Paz sustituto de Mansilla de 

las Muías. 
Juez de Paz sustituto de Cabañas 

Raras. 
Fiscal de Paz sustituto de Villaturiel. 
Valladolid, 9 de agosto de 1969.-El 

Secretario de Gobierno, Antonio Inara-
ja.-V.0 B.0: El Presidente, José de 
Castro. 4095 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal número dos de esta 
capital, en proveído de esta fecha, en 
juicio de desahucio por falta de pago 
de las rentas de local de negocio, sito 
en la calle A. de ¡a Carretera de Za
mora, número 32, piso bajo, seguido a 
instancia de D. Mauro Luna Gómez, 
contra D. Antonio Alvarez Dónelo, se 
cita al demandado D. Antonio Alva
rez Dónelo, en ignorado paradero y 
domicilio desconocido, a fin de que el 
día uno de septiembre próximo, a las 
once horas, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en Roa 
de la Vega, 8, a la celebración del jui
cio, bajo apercibimiento de que si no 
comparece por sí o" por legítimo apode
rado o representante legal, se declarará 
el desahucio sin más citarle ni oírle. 

León,7 de agosto de 1969—El Se
cretario, (ilegible). 
4102 Núm. 2815—132,00 ptas. 


